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rra justa y la alternativa evangélica de la 
no violencia. 

T. López 

Pedro Jesús LASANTA, La Iglesia frente 
a las realidades temporales: el juicio moral, 
(Colección Canónica), Ediciones de la 
Universidad de Navarra, Pamplona 1992, 
374 pp., 14, 5 x 21. 

El autor estudia una cuestión que 
afecta al núcleo del llamado Derecho pú
blico externo de la Iglesia: los aspectos 
jurídicos de las relaciones entre la Igle
sia y el orden temporal. El reconoci
miento conciliar de la autonomía de lo 
temporal y la interdependencia entre la 
sociedad eclesiástica y la sociedad civil. 

Como indica el título el trabajo se 
plantea como objetivo prioritario el es
tudio sistemático del juicio moral de la 
Iglesia sobre las realidades temporales co
mo término de la solución magisterial 
tradicionalmente sensible a la ratio peco 
cati. 

El autor realiza un amplio recorrido 
por los documentos del Magisterio a par
tir de León XIII y hasta Juan Pablo n. 
En un primer capítulo que estudia has
ta Juan XXIII concluye que la Iglesia no 
hizo propia ninguna de las teorías clási
cas tales como la potestad directa, indi
recta y directiva, mientras que hay alu
siones, al menos implícitas, al que luego 
se denominará juicio moral. En los años 
que preceden al Concilio Vaticano n, se 
insinúa, según el autor, un sentido de las 
intervenciones magisteriales que vinculan 
la conciencia de los hombres sin crear 
vínculos de orden jurídico. Es por tan
to, un juicio de naturaleza moral que res
peta tanto la autonomía de las realidades 
temporales como la libertad de los fieles 
en cuestiones temporales. 

Es en el Vaticano n donde con cla
ridad se formula el sentido de las inter-
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venciones del Magisterio en relación con 
las realidades temporales. El juicio mo
ral se justifica en la defensa de los valo
res morales, y no incide en los aspectos 
técnicos de unas realidades que conservan 
su propia autonomía. El magisterio de 
Pablo VI y Juan Pablo n con toda cla
ridad expresa el sentido de los princi
pios que recaen sobre la realidad social: 
su finalidad consiste en formar la con
ciencia de los hombres, sin olvidar la 
autonomía relativa de lo temporal ni 
atentar contra la legítima libertad respon
sable de las personas. El tratamiento sis
temático ha abandonado el planteamien
to de la potestad indirecta y de forma 
máxima habla del juicio moral como una 
exigencia del respeto a la autonomía de 
lo temporal que no tolera un someti
miento a la jurisdicción de la Iglesia. 

El libro constituye un buen estudio 
de la evolución terminológica y de plan
teamientos en la manera de entender la 
legitimidad y sentido de las intervencio
nes de la Iglesia en el orden temporal. 

T. López 

Lorenzo ÁLvAREZ VERDES-Marciano 
VIDAL (Coord.), La justicia social. Ho· 
menaje al Pro! Julio de la Torre, (<<Estu
dios de Etica Teológica.., 11), Ed. Perpe
tuo Socorro, Madrid 1993, 527 pp., 15,5 
x 21,5. 

Este libro es un homenaje al Profe
sor Julio de la Torre con ocasión de sus 
setenta años. El Prof. De la Torre, Re
dentorista y de origen navarro, ha ejer
cido una amplia y rica labor docente en 
diversos centros teológicos y concreta
mente, durante más de veinte años, en la 
Accademia Alfonsiana de Roma. Especia
lista en Moral Social ha dedicado una es
pecial atención al campo de la Moral Po
lítica. De su labor docente y de sus 
numerosas publicaciones se da, lógica-
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